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!,I l� ck· scp[i1.·111hrc de 1777, clcsclc la ciudad de Valclivia salió una 

1..':\.pedici )fl «tierra �lcll'nlro), en busca de> la rnfrica r1udad ele Jo<:; Cészres. 

LJ fl'.il11:1c1ón ele léi en1presa concluía un largo período de pff··paración, 

c1npc'z�1clo �n L 774, ;:1110 en que, en una detallada «Relación», el capitán 

ele-' �11111gos clon Ignacio Pinucr había sometido a la atención de las 

:nnoricl�clcs con1pctcntcs el extraño caso de una supuesta población ele 

cspaúolf's as ntada en pleno territorio indígena2
. Durante el 3Jzan1iento 

gencr�d de 1 S98, algunos de los habitantes de Osorno habrían 1ogr8do 

huir y fundar una ciudad cerca del lago Ranco. 

Allí n1isn10, sus descendientes habrían pern1anecido, aislados e 

incon1unicados, por casi dos siglos. Sin cn1bargo, no habrían abandonado 

el idion1a, las costun1bres y las tradiciones de sus ancestros. razón por 

la cual se les indicab�1 con10 los •<Césares)), apelativo que, no tan sólo en 

1 El presente tr::i.bajo constituye una síntesis de nuestra tesis de Magister en Historia de América, 
La expedición valviana de 1777 en busca de la «ciudad de los Césares», que bajo b 
superT1sión del profesor Rolando Mellafe, presentamos en enero de 1993 en el Dep�rtamento 
ele H1stori::i. de b Facultad de filosofía y I rumanidades de la Universidad de Chile. 

2 ·Relación Jurada que hace y da el Capit::ín graduado de Infantería don Ign�cio Pinuer Lengua
gcner::il de la Plaz::i de Valdivia al M. Ilustre S.r Presidente de una Ciudad grande de espa11oles
cituada entre los Yndios, en que declara su origen, situac., fortaleza, armas, c:wdales, caminos•.
Dicha .. Relación•, enviada ajáuregui, es fechada 2 de febrero de 1774 (Biblioteca Americ:maJ.T.
f\.Jedina, Manuscritos originales, T. 335, pp. 543-564). De acuerdo a las evidencias documentales
a nuestro alcance, existen tres •relaciones juradas• originales escritas por Pinuer sobre la ciudad
de los Césares, enviadas respectivamente al capitán general de Chile, al virrey Amat y al •ex.mo.

Secret. o de Estado y del despacho de las Indias•. (Carca de Espinoza a Jaurgui, fechada 8 de

octubre de 1776,. BNS, BM, T. 336, ppo. 515-5616; Carta de Espinoza a Jáuregui, fechada 6 de
marzo de 1777, BNS, BM, T 335, p. 760; Carta de Pinuer a Jáuregui -agregada a la •Relación
fechada 2 de febrero de 1 T/4, BNS, BM, T. 335, pp. 539-540). Esto no excluye, desde luego.

que pueda haber, en los archivos americanos como en los europeos, más de tres copins de tales

·Relaciones.,. J lasta el momento, se ha utilizado como texto base para las correspondlent�
investigaciones la versión (fechada 3 de enero de 1774) publicada en: De Angells, P�r.Q.
Colección de Obras y Documentos relativos a la Historia A•''-''"' y MOMrtUI •1 lllt1i
de la Plata, Imprenta del Estado, Buenos Aires, 1836-7. Para una mejor comprenal6n de W 
razone� que nos han inducido a creer en la existencia de tres •Relaciones• Y a p1ro-:eclert11:,.;· ..:

: 

�xai:nen del manuscrito mencionado, véase el apéndice de nuestra tesis de .tn�t!WJ 

n1t 
en adelante, al referirnos a los Tomos 335 y 336, dejaremos de lado las lndlcack>nel







































b d !. ion df" J::iur gui por :1dopmr-mcdio �ua,'1..' •. Est,1 �fic:17_ expres1, n 
sen·1r�1 p:.r:i incientificar desde �1hora n ::idcbntc. b idiosincraci:1 d, b 
.1Ccion ex1g1da por el poder metropolna no h,1cia las nacione.s incl 1gcnas 
en el asunto de los xp:1ñoles cxtra,·iado�. En la mism:1 c1rta, Am�n 
establece un:1 rcL1ción enrr la mi tcrio. a ciudad de los d1..'SC1.."ncl iemes 
ck lo o ornmos y lJ ciucbd d lo- César s, de cuy:1 existen ·i;1 p;1rcce 
no dudar en ab oluto. ,<Jolo -añade- me queda b duda de que ·e:in e ·t:1 
poblaciones L1 mi m,1s que ha-La ahora son conocidas or. el nombre 
de Cesare •. Al resp cto, brinda tres intere antes informacivnc - , u n�1 
dern·ada de una experiencia personal, e decir la declaración de •una 
, eñorn cuativa mnur::il de Bueno Aires que tube la sat1sCacción ele s�1car 
de lo mas retirado al ur de lo - Huilliche •, que sosten ín la '-'Xi ·tencia 
de •otra ciud.1de. form:ida. de los fragmento de Osorno•; las otrns ch)s 
referentes a documentos que remontan a unos cincuenta :1110 antes, es 
decir, un:1 real cédula, fechada en Aranjuez el 18 de marzo de 1716, y el 
forno o derrotero de ilvestre Antonio Díaz, conser\'ado en el Archivo 
del gobierno de Buenos Aires. Ambas serían «comprobante no 
despreciable• de la afirmación de la•, cñora cuati\'3•. Tales informaciones 
-como hemo eñalado anteriormente- reflejan que también Amar cree
en la posibilidad de la existencia de otras ciudades, de origen diferentes,
dentro de los exterminado espacios australes78 El mismo día, 29 de
marzo, Jáuregu1 envía otra carta a Arriagada para informarle que el Virrey
comparte, u punto de vista 79

.

Se cierra en ese momento el círculo de noticias, autorizaciones e 
mformaciones acerca de la ciudad perdida. Además, desde allí en 

adelante, se encuentra en los documentos en vez de las expresiones 
utilizadas anteriormente para la ciudad perdida, el término Césares, 
precedido por los adjetivos «decantados•, �nombrados», .. Jlamado •, 
-nominados•. Nos sentimos, por lo tanto, autorizados a utilizar también
esta fórmula. No obstante, volvemos a enfatizar que en su relación
Pinuer hacía una distinción entre la ciudad de los oriundos de Osorno

y la ciudad de los Césares -que se habría ubicado en la Patagonia y que
estaría formada por naúfragos que allí habrían logrado sobrevivir- y que
es Amat quien primero hace referencia a los Césares.

En respuesta a las instrucciones del presidente de Chile, el 6 de 

71 Carta de Amat a Jiuregul, fechada en Lima, el 27 de abril de 1774, archivada en Santiago el 4
de junio de 1774 (T. 335, pp. 608-611). 

7' Medina, J.T., /Joe#.,.,,,,,., como 192, N. 4488, p. 9'27. 
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